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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. ' 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

mero 

Advertencias.—i.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta ,1a fijación del ejemplar siguiente. 
2. » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3, » Las Inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 36o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. . ^ 

iinUlDElAPROniilDElEOI 
V í a s P e c u a r i a s 

C I R C U L A R 
Se hace público para general cono

cimiento que el proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de SAN JUS
TO DE LA VEGA, con determinación 
de las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio público estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, durante quince días hábiles, a 
partir del día en que se publique esta 
Circular, para que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, pueda ser exami
nado por todas aquellas personas o 
^ntidades a quienes interese, que po
drán presentar en el Ayuntamiento las 
pclamaciones y pruebas documenta
os que estimen oportunas en defensa 
ue sus derechos dentro del citado pe-
lodo y los diez días siguientes. 

advierte a los interesados que 
.0 se admitirán peticiones o instan-

tras Que hagan referencia a los ex-
aVk?8 contenidos en los apartados 
£ 7' c) y d) del artículo 11 del citado 
^lamento de Vías Pecuarias. 
León, 7 de mayo de 1965. 

El Gobernador Civil 

E![t ÜPmOQH PüOHl ¡E lil 
A N U N C I O 

eue ,coníormidad con lo dispuesto en 
cion - 0 235 del Reglamento de Fun 

arios de Administración Local, vis 

tas las propuestas formuladas por los 
Organismos competentes, el Tribunal 
calificador del Concurso restringido 
convocado para la provisión de una 
plaza de Jefe de Sección de la Escala 
Técnico^administrativa de esta Dipu
tación, está integrado por los señores 
siguientes: Presidente, el Ilustrísimo 
Sr. D. Antonio del Valle Menéndez» 
Presidente de la Corporación; Vocales' 
D. Daniel Alonso y Rodríguez-Rivas^ 
Abogado del Estado Jefe, y como su
plente del mismo, el Abogado del Es
tado D. Ramón García-Moliner y Gon-
zález-Regueral; D. Eduardo de la Puen" 
te Fernández, Catedrático de la Escue
la Profesional de Comercio,, en repre
sentación del profesorado oficial; don 
Florentino-Agustín Diez González, Se
cretario general de la Corporación; 
l imo. Sr. D. Francisco Jiménez Serra
no, Secretario general del Gobierno 
Civil, en representación de la Direc
ción General de Administración Local, 
y con carácter suplente del mismo, 
D.a Ana-María Diez Arévalo, funciona
rio-técnico del Gobierno Civil, y don 
Nicolás César García, Jefe de Negocia 
do de la Corporación, que actuará de 
Secretario. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento y a los efectos de Jo dispuesto 
en el artículo 8.° del Decreto de 10 de 
mayó de 1957. 

León, 5 de mayo de 1965.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
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Mío Hecaiatorio le [ODiritaiones delEsíaío 
Zona de La Bañeza 
Anuncio para la subasta 

de bienes inmuebles 

Don Gabriel Menéndez del Prado, Re-
. caudador Auxiliar de Contribuciones 
en la expresada Zona, de la que es 
titular D. Félix de Miguel y Quinco-
ces.- . '• 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública, se ha dictado con 
fecha 27 de abril de 1965, providencia 
acordando la venta en pública subasta 
ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz de Santa Elena de 
Jamuz, se celebrará el día 26 de mayo 
de 1965, a las diez y media horas de 
su m a ñ a n a . 

Deudor: D.a María Cabañas 
San Juan 

Radican las fincas en el término de 
Jiménez^ de Jamuz. 

Casa en la calle La Octava, núm. 5. 
Linda: por la derecha entrando, con 
Tomás San Juan Fuertes y otros; iz
quierda, Blas Prieto Manjón. Líquido 
imponible 200 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

Primera—Los títulos de propiedad 
de los bienes (o la certificación sur 
pletoria en otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 



los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omiti
da, por los medios establecidos en 
el título V I de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses des
de que se otorgue la correspondien
te escritura de venta.) 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 
• Tercera. — E l rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a consu
marse la adjudicación pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento. 

En La Bañeza, a 29 de abril de 
1965.—El Recaudador, Gabriel Menén-
dez del Prado.—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, A. Villán. 2665 

se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Valdésamario, o en esta Co
misaría, sita en Valladoiid, calle Muro, 
núm. 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia (1. núm. 2.826). 

Valladoiid, 27 de abril de 1965 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
2543 Núm. 1364.—204,75 ptas. 

V i 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

C omisana de Áquas del D guas 
A N U N C I O 

uero 
D. Antonio Diez García, vecino de 

Paladín, Ayto. de Valdésamario (León) 
solicita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río Omaña, 
en el término municipal de Valdésa
mario, con destino a fuerza motriz para 
accionamiento de un molino harinero, 
sierra circular y riego de finca de su 
propiedad. 

Como título justificativo de su de 
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen 
to para la ejecución de la Ley Hipo 
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro . de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
de enero de 1927, a f in de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviiícia de León, pue 
dan presentar reclamaciones los que 

IDísfrifo Mimbro Ha |[f(íf 

Don Ricargo González Buenavem 
Ingeniero Jefe del Distrito M i n i -ero (ie 

Que por D. Dioj 

E D I C T O 
Acordada por la Superioridad la 

práctica del deslinde total del monte 
denominado «Hoja Redonda y Agre
gados», núm, 593-A, del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia, de la pertenencia del pueblo 
de Almanza en el término municipal 
de Cebanico, esta Jefatura de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 96 y 
97 del Reglamento de Montes aproba
do por Decreto de 22 de febrero de 
1962, ha acordado señalar la fecha del 
día 17 de agosto, a las diez horas de 
su mañana para el comienzo de las 
operaciones de apeo, que serán reali
zadas por el Ingeniero de Montes 
afecto a este Distrito Forestal, D. Au-
rellano Criado Olmos, comenzando en 
el punto A) del comienzo del acta de 
la línea de partición del monte, en el 
límite de Villapadierna, en la orilla 
derecha de la pista de Valle de las 
Casas a Villapadierna y próximo a 
la cabecera del «Valle de los Pozos», 
que. en el plano figura como «Valleja 
del Tremedal». 

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés le
gítimo para que asistan al mencio
nado acto. -

Los que no asistan personalmente 
o por medio de un representante legal 
o voluntario a la práctica del apeo 
no podrán formular reclamaciones 
contra el mismo. 

Durante el plazo de cuarenta y cinco 
días naturales contados a partir de la 
fecha en que este edicto aparezca pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los que se conceptúen con 
derecho a la propiedad del monte o 
parte del mismo y los colindántes que 
lo deseen acreditar, al que crean co-
rresponderles, deberán presentar los 
documentos pertinentes con dos copias 
literales de los mismos para su cotejo, 
al objeto de poder devolver en su día 
los originales, en las oficinas de este 
Distrito Forestal, sitas en la calle de 
Ordoño I I , núm. 32-2.° derecha, aper
cibiéndoles que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ningún otro y los 
que no lo hubieren presentado, no 
podrán formular reclamación alguna 
sobre propiedad en el expediente de 
deslinde. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León 5 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe, José Derqui Ruiz. 2671 

León. 
Hago saber: . 

González López, vecino de Foi»1Sio 
de la Ribera, se ha presentado en 
Jefatura el día veinticinco de [ Q U ^ 
último, a las once horas y treinta ^ 
ñutos, una solicitud de permiso de^1 
vestigación de carbón, de ciento treií 
ta pertenencias, llamado «Mina Edita»' 
sito en el paraje de «La Viuda» rjli 
término y Ayuntamiento de FoígoS 
de la Ribera, hace la designación d 
las citadas ciento treinta pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como P. p. el centro del 
Pontón que existe sobre el arroyo que 
baja de Quintana de Fuseros, en el 
camino que desde la carretera de Boe-
za conduce al mencionado pueblo de 
Quintana de Fuseros. 

Dicho Pontón, está a unos 500 me
tros al Norte, de la unión del camino 
y carretera mencionados y al Sur, de 
los Prados de Parrilla. 

Desde dicho P. p., se medirán con 
rumbo Sur 16,67 Oeste, 65 mts. a la 
estaca auxiliar; desde ésta al Oeste 
16,67 N. , 265 mts. a la estaca 1.a; desde 
ésta al Sur 16,67 O., 100 mts. a la es
taca 2.a; desde ésta al Oeste 16,67 
N., 100 mts. a la estaca 3.a; desde ésta 
al S. 16,67 O., 100 mts. a la estaca 4.a; 
desde ésta al O. 16,67 N. , a la 5.a; des
de ésta a lS . 16,67 O., 200 mts. a la 6.a; 
desde ésta al O. 16,67 N. , 100 mts. a 
la 7.a; desde ésta al S*. 16.67 O., 200 me
tros a la 8.a; desde ésta al O. 16,67, 
N., 100 mts. a la 9.a; desdésésta al 
S. 16,67 O., 200 mts. a la 10.a; desde és
ta al 0.16,67 N . , 100 mts. a la 11 .a; des
de ésta al S. 16,67 O., 100 mts. a la 
12.a; desde ésta al O. 16,67 N., 600 me
tros a la 13.a; desde ésta al N . 16,67 E;, 
300 mts. a la 14,a; desde ésta al E. 16,67 
S., 200 mts. a la 15.a; desde ésta 
al N , 16,67 E., 300 mts. a la 16.a; desde 
ésta al E.. 16,67 S , 200 mts. a la 17.; 
desde ésta al N . 16,67 E., 300 mts. a ia 
18.a; desde ésta al E. 16,67 S. 300 me
tros a la* 19.a; desde ésta al N. 1D,O 
E., 300 mts. a la 20.a; desde ésta ai 
E. 16,67 S., 200 mts. a la 21.a; desde 
ésta al N . 16,67 E., 300 mts. a la ^ - • 
desde ésta al E. 16,67 S., 600 mts. a ia 
23.a; desde esta al N . 16,67 E-, 200 me 
tros a la 24.a; desde ésta al E. i w 
S., 400 mts. a la 25.a; desde ésta a 
S. 16.67 O., 800 mts. a la 26.a, y de £ 
ésta al O.. 16.67 N. , 535 mts. p a r a » 
gar a la estaca auxiliar. Los r""' 0 
están referidos al meridiano veraau 
y en grados centesimales. , 

Se desea que este permiso inte 
n !«« minac «Clntilde> V «Elenu* con las minas «Clotilde» y 

Presentados ios documentos ^ 
ñalados en el artículo 10 ¿ ^ e n 
de Minas y admitido definitivai ^ 
te dicho permiso de invest igaci^ el 
cumplimiento de lo dispuesto ^ 
artículo 12 de la citada Ley " 



P anuncia para que en el plazo 
ñas. sLlta días naturales puedan pre 
Je > - « . H Q r>r>nc:irlprpn •nprin 
sentar 

los Que se consmeren perju-
sê ta1 g Qposiciones ' en instancia 
dicaQ°^ al,jefe del Distrito Minero, 
dirJi° nediente tiene el número 13.308. 

f ó n 21 de abril de 1965.—Ricardo 
rnnzález Buenaventura. 

ni X N ú m . 1390.-425,25 ptas. 
* * * 

Rectificación de Minas 
A N U N C I O 

P n motivo del expediente incoado 
la rectificación de la mina «Ma-

pate núm. 11-048» del término de Ale-
f!a (jgi Ayuntamiento de Sabero, por 
Jlj erposición parcial de la citada mi-
Sa a otras minas más antiguas, titula
das «Imponderable, sin número», «De
masía a Imponderable núm. -886» , 
Olga núm. 846» y «Ampliación a Olga 
núm. 885», de propiedad de Hulleras 
de Sabero y Anexas, S. A., se hace sa
ber, que del día 11 al 18 de junio in
clusive del año en curso, darán comien
zo las operaciones de deslinde entre 
las minas referidas y las que pudieran 
ser también colindantes o próximas a 
la «Mariate núm. 11.048». 

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados y del público en 
general. 

León, 3 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe, Ricardo González Buena
ventura. 2639 

mmisfirafCMin iminiicipal 

Ayuntamiento de 
León 

S u b a s t a 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: Proyecto 
de urbanización de la Plaza de San 
Lorenzo. 

Tipo de licitación: 407.544,01 ptas. 
Fianza provisional: 8.150,00 ptas. 

. Fianza definitiva: el 4 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Plazo de ejecución: cuatro meses. 
, ̂ a documentación se presentará en 

ei Negociado de Fomento de la Secre-
¡;na General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
P'azo de veinte días hábiles, contados 
? Partir del siguiente al en que se pu-
ri¡?U5 eiste anuncio en el BOLETÍN OFI-UAL de la provincia) de 10 a ^ horaS) 

nóm-grandose la Proposición eco-
EstaH* COn 6 Pesetas de pólizas del 
municVal qUe corresPonda de sel10 

esta?8 licitadores habrán de acreditar 
carnpf" Posesión del correspondiente 
SabUidad Cal de Empresa con resPon' 

tenfLi£iPertura de las proposiciones 
caldL Uigar en el despacho de la A l 
te háhii ,s írece horas del día siguien-
licitaci6n en que expire el Plazo de 

Se hace constar que la adjudicación 
definitiva de la obra, queda supeditada 
a la resolución que dicte el Ministerio 
de la Vivienda, aprobatoria de dicho 
proyecto. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de. ., 

con domicilio en . . . . provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad número y de 
carnet de Empresa con responsabili
dad, enterado del proyecto. Memoria, 
Presupuesto y condiciones facultativas 
y económico-administrativas de la su
basta de las obras de , se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos, 
por la cantidad de . . . . . . pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 29 de abril de 1965—El A l 

calde, José M. Llamazares. 
2613 J K N ú m . 1399.—304,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre del 
año 1961, se hace saber que D. César 
García Cabello, ha solicitado califica
ción de la industria de Cerámica, en 
la calle Afueras. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

La Bañeza, 21 de abril de 1965—El 
Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
2307 ^ N ú m . 1342.-94,50 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres,, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre del 
año 1961 se hace saber que D. Tomás 
Cabello Santos, ha solicitado califi
cación de la industria de Cinema
tógrafo, que posee en la calle Santa 
Joaquina de Vedruna, sin número. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

La Bañeza, 21 de abril de 1965.— 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
2309 <J^ Nútn. 1341 —94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas ge
nerales del presupuesto ordinario, ad
ministración del patrimonio y valores 

auxiliares e independientes, correspon
dientes al ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. . 

Cuadros, 30 de abril dé 1965—El 
Alcakjb, Angel Moya. 
251l(Jj3 ^ N ú m . 1346—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de los animales domésticos 
sujetos al impuesto de derechos y tasas 
sobre el tránsito por la vía pública 
para el corriente año de 1965, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por espacio de quince días 
hábiles a contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para oír reclama
ciones, pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Bastillo del Páramo, 30 de abril 
de 1965.—El Alcalde, Felicísimo Gon
zález^ 
2514CK ^ Núm- 1377 —89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Habiéndose acordado por esta Cor
poración la prórroga por un año del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento del ejercicio de 
1964, se halla de manifiesto al público 
en la Secrétaría municipal por el pla
zo de quince días el expediente de 
prórroga, a fin de que por los intere
sados pueda ser examinado y presen
tadas las reclamaciones que se consi
deren razonables. 

Almanza, 3 de mayo de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
256^J) ^ Núm. 1380.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Don Luciano Alegre Fernández, ve
cino del anejo de Moscas del Páramo 
y don Vicente Fernández Chamorro, 
vecino de Roperuelos, han solicitado 
dé esta Alcaldía licencia para apertura 
de un molino triturador de dieciséis 
martillos, y en cumplimiento del ar
tículo 30, núm. 2, apartado a) del Re
glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas dé 30 de 
noviembre de 1961, se abre informa
ción pública, por término de diez días 
hábiles, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones perti
nentes. 

Los expedientes se hallan de mani
fiesto y pueden consultarse durante las 
horas de oficina en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Roperuelos del Páramo, 30 de abril 
de 1965—El Alcalde (ilegible). 
2515 . Núm. 1378—131,25 ptas. 



7 
Ayuntamiento de 

Villabraz 
Por el plazo de quince días, se ha

llan de manifiesto ar público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas gene
rales del presupuesto ordinario, admi
nistración del patrimonio y valores 
auxiliares e independientes del presu
puesto, correspondientes al ejercicio 
de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimeíi per
tinentes. 

Villabraz, 3 de mayo de 1965—El 
Alcalde, Pedro Pérez. 
261 (0 <J Núm. 1396 —99,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de , 

San Feliz de las Lavanderas 
Por acuerdo de la Junta Vecinal de 

esta localidad de San Feliz de las .La
vanderas, Ayuntamiento de Quintana 
del Castillo, y con arreglo a lo que dis
pone el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se saca 
a subasta pública^ la ejecución de las 
obras de construcción de una vivienda 
para Maestros en esta localidad, con 
arreglo al Proyecto tipo VMN~3 Zona 
de Montaña, redactado por los Arqui
tectos D. Rafael Fernández Huidobro 
y D. Pablo Pintado y Riba, y corres
pondiente pliego de condiciones, por 
un Presupuesto, a la baja, de ciento 
cuarenta y un mi l trescientas diez y 
nueve pesetas con veintisiete céntimos 
(141.319,27). 

El plazo para la ejecución de las 
obras sjerá de tres meses, a partir del 
día siguiente a la adjudicación defini
tiva de la subasta. 

Los licitadores para tonrar parte en 
esta subasta, consignarán en esta Jun
ta o Caja General de Depósitos de la 
provincia, como garantía provisional, 
el diez por ciento del Presupuesto, que 
asciende a la suma de 14.131,92 pese
tas, y el adjudicatario elevará esta 
cantidad como garantía definitiva al 
veinte por ciento del importe de la ad
judicación. 

Las proposiciones se presentarán en 
el domicilio del Sr. Presidente de esta 
Junta Vecinal, en pliego cerrado y la
crado, con la inscripción «Para fomar 
parte en la subasta de ejecución de 
las obras de construcción de una v i 
vienda para Maestros en San Feliz de 
las Lavanderas», con arrelo al rtiodelo 
adjunto, a partir del día siguiente 
hábil al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante veinte días también 
hábiles, de las once a las trece horas 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Escuela de niños de este lugar, 
al día siguiente hábil del en que se 
termine la admisión de pliegos y hora 
de las quince. 

El Pliego de Condiciones y Proyecto 
pueden verse en el domicilio del señor 
Presidente de dicha Junta Vecinal. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , mayor de edad, 

vecino de . . . . . . . , provincia de . . . . . . . 
provisto de Documento Nacional de 
Identidad núm. . . . . , expedido en . . . . 

con fecha de de 19.., 
con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de fecha 

de de así como del 
Pliego de Condiciones y Proyecto para 
la ejecución de las obras para la cons
trucción de una vivienda para Maes
tros en el pueblo de San Feliz de las 
Lavanderas, y conforme en todo su 
contenido, se compromete a llevar a 
efecto dicha construcción, con estricta 
sujeción al Proyecto tipo VMN-3 Zona 
de Montaña y mencionado Pliego de 
Condiciones, por la cantidad de . . . . . 

. . pesetas (en letra). 
Lugar, fecha y firma. 
San Feliz de las Lavanderas, a 24 

de abril de 1965.—El Presidente de la 
Junta, Noé Rojo. 
2467 ^ Núm. 1403.-420,00 ptas. 

Iinmistiraiñon Jis jiisfiicia 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en procedimiento 

de apremio dimanantes de autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en este 
juzgado a instancia de la Entidad Ban
co dé Bilbao, S. A., de esta plaza, re
presentada por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, contra don 
Eligió González Puga, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
domiciliado en la calle Ave María, 
núm. 20, sobre pago de setenta mi l 
quinientas pesetas de principal, intere
ses y costas; se embaigó como de la 
propiedad de éste último y a garantir 
aquellas responsabilidades, y se saca 
a pública subasta por tercera vez, tér
mino de ocho días, y sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes muebles: 

1.—Varias cintas distintas de sierra, 
de una longitud total de 20 metros 
aproximadamente. Valoradas en dos 
mil trescientas pesetas. 

2—Un afilador para la sierra,marca 
«Antona» núm. 3, con motor núm 4807, 
de 1,5 H. P. con pie y brazos. Valorado 
en diez mi l pesetas. 

3. —Una sierra circular con un eje y 
dos discos, con motor marca A. E. G 
núm. 217878. Valorado en ocho mil 
peseta». 

4. —175 cajas para gaseosas con la 
inscripción «Vinos Carpal>, valoradas 
én tres mi l quinientas pesetas. 

5. - 1 0 0 tablillas de 30 centímetros 
de lado y tres de ancho. Valoradas én 
doscientas pesetas. 

20 centimetrí 
espesor. Vale—0s 

6. - 1 5 0 tablillas 
de lado y de poco , 
en ciento cincuenta pesetas. 

7. —Un coche turismo marca u 
man» matrícula M-86271. Valorad " 
veinte mi l pesetas. 0 en 

El remate tendrá lugar en la c 
Audiencia de este Juzgado el a 
del actual a las 11 horas, advirtiénri^ 
se a los licitadores que para pode t 
mar parte en el mismo deberán c 
signar previamente sobre la mesa 
Juzgado o establecimiento destinad 
al efecto el diez por ciento de la tas 
ción, pudiéndose ceder el remate a iT 
tercero. 11 

Dado en Ponferrada, a tres de mavn 
de mi l novecientos sesenta y cinco 
César Alvarez Vázquez.—El Secreta
rio, Carlos Pintos Castro. 
2673 V5 Núm. 1408.-320,25 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición, que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.— En León, a veintiséis 
de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal número dos de 
esta Capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición 
núm. 2 de 1965, seguidos a instancia 
de D. Angel Santos Diez, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Agustín Revuelta Martín, con de
fensa en el Letrado D. Juan Manuel 
Revuelta de Fuentes, contra D. Manuel 
Carbajo Huerga, mayor de edad, casa
do, industrial, vecino de Villaquejida 
(León), sobre reclamación de 2.768 pe
setas, y 

Fallo: Que, estimando la demenda 
interpuesta por D. Angel Santos Diez, 
contra D. Manuel Carbajo Huerga en 
reclamación de dos mi l setecientas se
senta y ocho pesetas e intereses legales, 
debo condenar y condeno a dicho de
mandado a que tan pronto fuere firme 
esta sentencia abone al actor la expre
sada suma y sus intereses legales des
de la fecha de presentación de la 
demanda hasta la del total pago, ij11' 
poniéndole asimismo el de las cos™s 
del procedimiento — Y por la rebeldía 
del demandado, notifíquese esta reso
lución en la forma prevenida en ios 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuij 
ciamiento Civil, caso de que por ei 
actor no iníerese la notificación perso 
na l . -As í por esta mi sentencia j ' ^ g f " 
do, lo pronuncio mando y firmo., ^ 
Fernández.—Rubricado. . , j 

Y para que sirva de notificación ' 
demandado en rebeldía, expido y 1 
mo el presente con el visto bueno 
Sr. Juez en León, a treinta de a ^ g j 
mi l novecientos sesenta y c^nCO{r{?xo 
Secretario,- Valeriano Romero.--v 
Bueno: El Juez Municipal núm. ¿> s 
Fernández. - ^ ntas, 
2674 Núm. 1409.-273,00 


